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inmedioto Agosto. Y o  bendige la ma 
do quo había firmado eate decreto de 
salvación y  de consuelo para mí ) 

^  . para uoa multitud de empleados qut
Soy un empleado á quien lá dea* I cobramo* nuestros rales en aquel fon- 

graciada tuerte de nuestro erario pú- I do: esperaba que no seria censura- 
blico, condenó á recibir en rales de H a una medida tan justa y benéfica, y 
alcance una cantidad de considera-1 que este primer pato dado por el G o  
cion que me debía por sueldos. E l I bierno para contentar 4 sus aereado* 
demérito que tenia aquel papel en la I res, era para ellos un maaaotial de es- 
época eQ que se me dió, me obligó é paramas y seria recibido como la 
guardarlo, descansando en la confian- prenda en que debían librar su com. 
s i que un crédito tan privilegiado me- pleta salvación. Pero el raciocinar 
receria al fin una mirada compasisa de esta manera, yo no contaba eon 
del Gobierno, quien acordarla su pago I el despecho de los agiotistas que a- 

Desde 834 hasta 840 yo estuhe en- cositimbrados á absorverse todos lo* 
tretenido con tal esperanza; y ella meloroductos del Tesoro público, miran 
alentaba en la desgracia de tener que I con rabia el que se aplique una pe- 
presenciar las privaciones de una des* quefia parte de ellos al ¡nfelis emplea- 
graciada familia; porque no dudaba do, al honrado militar y  4 la viuda, 
que llegaría el día en que el papel desvalida: no contaba con que tentón* 
que se me habia dado en recompensa do el fondo del 15 por 100' mm de 
de mis servicios, se convirtiera eb la cien acreedores por sueldos y monte- 
especie en que debió pegármelos el mips, habia de ser combatido su pró- 
Gobierno. L legó en fin ese dia que zimo pago, por la insaciable codicia 
era el blanco de mis esperanzas, y en do tos vampiros dueños de los otros 
él vi el decreto por ol cusí se mandó fondos: no contaba con que su malig 
que los vales de alcance fueran con* Inidad opondría á la medida argumen 
vertidos en bonos que debían pagarse I tardones capciosas y desvergonzadas 
eon el 15 por 100 de las Aduanas ma- mentiras, hasta el grado de poner en 
tilintas. Cobré muy lentamente las duda la antigüedad del fondo mencio- 
cantidades que so me aplicaron en los nado, aparentando no haber visto el 
dividendos respectivos, hasta que las art. 11 de la le^fae 20 de Enero de 
angustias del Tesoro obligaron al Go- 836, ni la terminante confesión de Hi
bierno é suspender los pagos en Fe cha antigüedsd, hecha por todos los 
bruro último. Este nuevo contrntiem- apoderados en la representación que 
po paralizó mi cobro; pero yo lo su dirigieron al Gobierno en 9 de Febre- 
fri sin murmurar, porque confiaba y ro del corriente año, 
confio en In justificación de la admi La Hesperia y el Español sorpren 
nistracion presente, y esperaba que I didos por los agiotista*, pues de otro 
no se pasaría mucho tiempo sin ver I modo era imposible que hubieran di- 
otra vez á mi crédito en vía de pago, cho nada en favor de su causa, han 
Mi confianza era en efecto fundada, publicado en estos dias cada uno, un 
porque el dia 14 de este mes se sirvió articulo dirigido á impugnar el pago 
el Gobierno decretar, que mediante decretado por el Gobierno, y  cénsa
la refacción que señaló al 15 por 100,1 rendo la medida como ligera, injusta 
•* comenzase 4 pagar el dia l.° deí y poco meditada, se han permitido la

libertad de aconsejarle que vuelva 
bre sus pasos v  desbaga lo hecho. 
EUo no sucederá, porque afortunada* 
mente el gefe  de la adminiatracioa 
tiene sobrada energía para sostener 
sus providencias, y  para no dejaran 
sorprender por declamaciones vagas.

Poro no por esto dejs de indignar 
el conocimiento de los resortes que 
se han empleado en la indicada opo* 
sicion: esta no puede dejar de ser vis
ta sino como el aborto oe la envidia 
en fermento, como el desahogo de la 
impotente rábia de ciertas personas 
que censuran cuanto hace el Gohieit
no en materia de hacienda; porque no 
pueden como quisieran manejarlo pa
ra ezprimir el poco jogo de las rsrv>
tas públicas que han dejado los ante 
riores despilfarros.

Bien se ha podido defender la can
sa de los otros fondos sio -hacerle lo  
guerra al quince, poniendo en duda 
su incuestionable antigüedad, supo
niéndolo en manos de dos ó tres po
derosos y estableciendo falsas premi
sas para presentarlo con ménos dere
chos que los demas. No nos moles
ta que no nos paguen, dieen los agio
tistas por al órgano del Español, lo 
que nos molesta es-que se les pague 
4 otros. . . .  H e  aquí si escroto de la 
oposición: él revele el Molimiento 
que la produce; es el despecho de loe 
que habiendo rechazado coo grosería 
la proposición del Gobierno para que 
refaccionaran con 10 por 100, se in
dignan hoy porque otros se han pres
tado 4 este refacoion; porque quisie
ran absorvérselo todo y dejar al g e 
neral Santa-Anna sio ninguo género 
de recurso para regocijarse con su a- 
fiieeion y quizá liaongearse con otras
esperaranzas.

El ódiot !• envidia y el oro, estáa 
moviendo mil resortes, teniendo des
ahogos que debieron evitar para no
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ir eido noble y fa nobleza ¡ti* 
tiene cabida en los hombres vulgares 
que no conocen otro resorte, qua el 
de la codicia, y solo suben defenderse 
ofendiendo. Pero no lo harán impu
nemente; y si insisten en hacer la guer* 
ra át 15 por 100, yo les juro .que he de 
sacar á la plaza pública sus vergüen
zas y les anuncio que se han de ar 
fppentir de haber obligado á los em 
oleados á defender el Úuico fondo que 
les pertenece, y pertenece también á 
la parte mas privilegiada de la  deuda 
pública. * i í

México Julio 26 de 1842.— Un a 
creedor al Quince por ciento.
. . >  . ■  ■ —  — ■

Sres. editores del Mosquita Mexicano 
— Psrróquia de Yautepec, Julio 22 
de 1942.— Señores míos y de m< 
atención y aprecio: en el núm. 240 
del periódico intitulado Siglo X IX , se 
insertó un comunicado bastantemente 
injurioso 4 mi persona como párroco 
de esta villa, y trascendental en mi 
inicio á lá clase de los señores curas. 
N o he querido presentarme contra el 
responsable, por los ineficaces resul 
lados que suele tener tal género de 
demandas; y elegí mas bien e l ‘senci
llo medio do dar una ligera contesta
ción, desvaneciendo la calumaia por 
conducto del mismo periódico. ' Mas 
sus editores, preocupados sin duda 
por los siniestros informes de mi ocul
to enemigo, han rehusado insertar mi 
Oirta, creyéndola indecorosa y ofen- 
■iva, según expresan en su núm. 283.

Ahí la  mando & vdes., suplicándo
los muy mucho su pronta inserción 
en ose en acreditado periódico: pues 
estoy bien seguro de que vdes. no ha- 

. rán do oHn la inexacta calificación, 
que han querido darle los señores edi
tores del S iglo XIX; considerando, 
que si tiene alguna espresion fuerte, 
lo primero, se dirige contra el autor 
de un ultrajante anónimo, que no quie 
re dar tu nombre; y lo* segundo, no 
n i puede prescindir de tales erpresio- 
nes al manifestar una ¡nftmia y su 
percharla. Y  se los estimará á vdes. 
sobremanera este su afectísimo servi
dor y capellán, Q . B. SS . M M .-f* 
Desiderio Vargas.

í a  Carta ó contestación es

’ Señores editores del S ig lo  X IX .—  
Psrróquia de Yautepec, Julio 14 de 
1849,— Muy señores mío»: estimaré á 
▼des. muchísimo se sirvan dar lugar

t il  comunicadista, m t  m a f que 
~-~nte para vindica* mi honor ultra. 

J pora poner á  la vista del m*. 
respetable su infamé astuti^l 

villanía. D é ahí se inferirá la. ®  * 
dad do todo lor que agrega fobi 
modales y  comportamiento, que üán 
duda le desagradan, porque procu
ro reprim í*con mis exhortaciones# 

Nada nuevo es el objeto del afti- Jcjomplo, la conducta perversa de loi

en las columnas der su apreciable pe 
de^Jriódico, á la éfcutenfe breve contesta- 

cien; « l e  m « véa  precisado á dar á 
un comonicádie^ inserto en su núm.

que se zahiere ira conducta 
al, com o párroco de ésta vi 

lie. y que he diferido Insta ahora por
en fe fm eda d, ocu paciones d e f m ismo 
mim$tcriot y olios motivos.

culisti, que pretende criticar y ridi 
cuüzar, como todos los enemigos del 
clero, el justo cobro de los derechos 
parroquiales; y que desearía no hu
biese curas en las poblaciones, ó que 
estos se mantuvieran y sostuviesen elW *“ f A

culto, á la costumbre dé los camaleo
nes. Por tal principio, seguro en con
ciencia de mi proceder, veris con el 
mas alto desprecio ere comunicado, 
si en él no se desfigurasen con tanto 
desfachatez los hechos que se men 
cionan, ó si la sátira solo se dirígiest 
á mí en lo particular, y no como es 
en verdad, á la respetableuclase y dig
nidad de los curas, á que tengo el ho
nor de pertenecer.

P u r . supuesto, que en casos seme 
jantes se echa tnano del fraude y la 
calumnia, para presentar los hechos 
bajo aspecto diverso del que tienen 
en realidad; y así lo ha hecho mi 
atroz calumniador ó miserable anta 
gonista, que ba cometido vilezis de 
mucho tamaño en el suceso que refie
re, como van vdes. á oir, Cuando 
se me presenté María Matilde Loiu 
gina, pidiéndome el entierro del ca
Háver de su hija, le exijí como era de* 
bido, el pago de los derechos de aran
cel, ó que en caso de ser pobre (co
mo ya alegaba), me trajese un docu
mento justificativo de su insolvencia, 
bien de la autoridad civil, ó bien de 
otra persona conocida. Volvió al se
guido din, satisfizo los derechos, y se 
dió sepultura al cadáver; sin que yo 
tuviese noticia de la menor reclama
ción, ni del ocurso al Sr. vicario fo
ráneo que se ha insertado, hasta que 
lo leí con asoínbio en el articulo á1 
que contosto.

Quiere esto decir, que la misma 
seducida por e) que se denomina E l 
celoso,  conoció la justicia del pago que 
se le exigió, que pudo verificarlo, y

3ue ni aun quiso hacer uso de la or
en del Sr. Foráneo; sumiéndose de 

contado tal ocurso y resolución supe
rior en la cartera del articulista se
ductor, sin mas objeto que el de za
herirme, ó mas bien á la clase á que 
pertenezco, y sin atreverse á aguar
dar que yo informase en forma sobre 
lo ocurrido, porque temiera verse des
mentido y desairado.

Esta sencilla relación del hecho,

pocos enemigos del clero, qae no 
perdonan4 medio por reprobado que 
sea, para desacreditarlo y abatirlo.

Y  vdes., señores editores, á quie- 
nes suplico tengan en lo succesivo 
mas cautela para insertar en su rece, 
mendeble periódico, comunicados de 
este género, reciban eí afecto de es
te su obediente setvidor y capellán, 
Q B. SS . M M .— Desiderio Vargas.

Señores editores del Mosquito.

Muy señores inios: en viitud de 
hebor tenido la dignación de insertar 
en sus apreciables columnas la humil
de representación, que con fecha 30 
del próximo pasado Junio, elevamos 
á la superior autoridad, suplicamos ¿ 
vdes. se dignen dar un lugar á la que 
adjuntamos, pues la eremos de mucho 
interés, tanto al público, como á no
sotros mismos. ' Y  •

Se están recogiendo noticias de unos 
robos, que con el nombre de cohe
cho, ha hecho Abrahamde los Reyes, 
á los que han tenido por necesidad, 
que pasar por su vista; y esperamos 
no se negarán á darle un lugarcito.

Esto es todo cuanto pueden supli
carles por ahora, estos sus afectísimos 
y seguros servidores que atentos BB. 
SS. M M .— M ariano Hernández t s r  
Crescendo Martínez f .— Hilario Za- 
marripa f .

E X M O . SR.

, Mariano Hernández, Crescendo 
Martínez, é Hilario Zamarripa, pre
sos en la cárcel naciona1, y á disposi
ción de la comandancia general, acu
sados por el español Abraharo de los 
Royes, de los robos perpetrado» en 
las Iglesias de San Lázaro y San 
Lorenzo, encausados por los Sres. 
coronel,X ic. D. Agustín Escudero, y _  
teniente coronel, L ie. p .  Manuel Lo
zano, ante la muy acreditada just>fi* 
cacion, rectitud, é imparcialidad de 
V . E., con la mayor sumisión y el 
mas profundo respeto, salvas las pro
testas legales ó como mejor cumpa* 
rezcamos arreglado á derecho, deci
mos: _

Que con fecha 21 del presente, se 
nos ha presentado nuestro fiscal, te
niente coronel D. Manuel Lozano, á 

r f w i f — i r n  seguir la secuela de nuestra causa,
sobre cuya verdad desafio al innoble presentándonos en ratificaciones de
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testigo en I recidas súplicas, dignándose acceder Reynosa, muertos, y dos sargentos

Jf á pesar á nuestra solicitud, en lo gue rec.bi* |del mismo batallón, herí" 
erído^Irém os merced j¡gra< 

cal, que no nos podíamos prestar á do lo necesario &c*

favor de nuestro acusador: y a pesar . _ _  _   ̂ ... _  . Jiendoer^ La del
de haber dicho á nuestro referido fis- Irémos merced y gracia* Junmun to I enemigo fué la de veintidós muertos

ninguna actuación, por teúer elevada 
orna representación, en la cual le re
cabamos; y que hasta on ínter t f f j  
no so nos diera ¿ saber lo que 
¿ bien decretar el Exmo. Sr. Presi
dente benemérito de la pátria, no nos 
resolvíamos á responder nada; pero 
insistiendo el Sr. Lozano, en que pre
cisamente nos debíamos prestar á la

M E X IC O , julio 29 de 1842.

y los mas,que en el bosque hayan te
nido y que no pudieron reconocerse. 
Por ahora apio me resta manifestar .4 
V. E.( que tanto los señores gefes, o- 
ficiales y tropa del cuarto regimiento 
de infantería y séptimo de caballería 
que traigo 6 mis órdenes* como loa 
cuati o escuadrones del regimiento au- 
ziliar de los Villas del Norte, se ma«

Concluyen las comunicaciones que nifestnron con un Valor y decisión ad
dicha ratificación, presentando una I comenzamos 6 insertar en nuestro nú- mir&ble, sufriendo todos con resigna- 

\(que dijo era) órden del Sr. coman-1 mer°  anterior* — jeion la falta de víveres y  continuada
dante general, cuya orden dijo tam-l fatiga”
bien que decía: que sin hacer mérito I “ Cuerpo de! ejército del Norte.—  “ A  virtud del fuego que te biso al 
.á nada, se siguieran loa trámites de la General en gefe.«-*Núm. 2.— Sección I enemigo con la pieza, ha quedado 
causa. Cedimos por fin por obedecer I auxiliar de la primera brigada.— E.l completamente inútil, y espero que 
la órden que por no saber leer, no S r .^ L n s  dos batideras y un están V . E, se servirá remitirme otra en en 
nos pudimos informar bien de ella, darte que al capitán de la sogiindi relevo, pues es muy interesante esta 
Pero Sr. Exmo., (hemos quedado sor compañía del escuadrón de auiiüaret irma en la sección que es á mis órde- 
prendidoa al ver una cosa, que no po- ,e Reynosa presentará á V. £., serán loes para cualquier movimiento que 
demos congeturarnos como puede sa siempre un testimonio honorífico del se ofrezca.”
ber en lo posible! Porque á poco de triunfo que nuestras armas han nd “ Tres dina ha que la tropa no co
concluida nuestra ratificación, llegó ó quirido el dia de hoy sobre mns de me, y los que me restan hasta llegar 
nuestrasnt inos el Diurio del Gobierno cuatrocientos téjanos, que orgulloso* ja Camargo; pues para proveerla con- 
del lúnes 18, ó imponiéndonos de lo habían pasado el rio de las Nueces, I taba cotí las provisiones del enemigo: 
que dice V . E. mismo, al Sr. coman I amenazando á Matamoros y á las o- mas este lema tan pocas, que no eras 
dante general, por conducto de la me-1lraa poblaciones del rio Bravo. A  la I bastantes para una sola compañía, 
sa 4.* en sección central, vemos una I primera carga corrieron vergonzosa Por esta razón, mañana emprenderé 
rota tan contradictoria que nos ha he | monte hasta un espesísimo bosque I mi marcha ácia Camargo, donde espe

que estaba inmediato, y que por de ro se dignará V . E. mandarme algu- 
fecto de los guías no pudo cubrir el nos víveres lo mas pronto que Je sea 
escuadrón de Camargo. que se habis posible,pues por todo el trámite no 
destinado á este fin. Mas en esto I ha quedado ya ningún ganado en estos 
violenta carrera, dejaron tirado cuán* I tan. inmensos, como preciosos agos
to habían podido alzar al principio de laderos. R>r tan feliz acontecímien- 
la acción, que comenzó eo su propio Ito, reciba V. E. el mas cumplido pa. 
campo después de haber amanecido, rabien y las protestas de mi particu- 
Sé había intentado una sorpresa, y lar aprecio, consideración y  respeto.”  
aunque sobró tiempo para colocar las “ Dios y libertad, Lipantitlán, Ju- 
columnas de ataque, los guías se per. lio 7 de 1842.->-A las once de la ma

cho estremecer: porque á nuestro sen 
tir, el E. Sr. Presidente interino de 
la república mexicana, quiere que se 
giren todo» lo» asuntos, arreglados 6 
la rezón y 6 las leyes; y siendo el ca
so que nosotros como hemos visto lo 
contrario, deducimos (quizá por nues
tra mala lógica) estas dos Nr.on«ecuen 
c as, que ár nuestro parecer son bss 
tante funestas:. porque es claro, que 
siendo cierta la órden del Sr. coman
dante general, contraria la opinión de 
V. E., Sr. Exmo., y  si. es supuesta, 
comprometen el honor y buena repu
tación del Sr, comandante general 
Y  asi es claro, y tan claro cpmo la 
luz del medio dia, que con nosotros 
uo se obra sino con miras siniestras; 
(* ) asi es que estóndo poso tro» plena
mente convencidos de que V . E. es 
justo, recto, imparcial y humano, o- 
currimoe á vuestra integrísima supe
rioridad, 6 fin de que se digne exigir 
el cumplimiento de las leyes, pues 
hasta la presente no se nos ha hecho 
saber por conducto direóto, decreto 
ninguno, ni se nos han exigido las 
pruebas que hemos prometido rendir. 
Por lo tanto—

A V. E, reiteramos nuestras enea*

(#) Deducimos esto, porque hemos 
visto que el D iario tiene fecha 18, y 
nuestra ratificación fuú con fbeha 21 
3(̂ 23, que salió Hernández ¿el separo
Jorque declaró. )

dieron con la oscuridad de la noche, ñaña.— Cayetano Montéro.— Exm o- 
y no fué dable ejecutarla; sinombar- Sr. general en ge fe del ejército dol 
go de habernos sentido, se cargó, y Norte, D. Isidro Reyes." 
los invencibles de Galveston no voí*1 ; “ Es cópia. Matamoros, Julio 14 de 
toaron caras hasta que no se interna- 1842.— Alejandro Faulac% secreta* 
ron en el bosque de las Nueces, mu-1 r io ^ j  
cho mas allá de donde nuestra infan
tería pudo penetrar." “ Comandancia general é inspec-

“ Su archivo, parque, tiendas de I cion de Coabuila.— Núm. 179.— E. 
campaña y casi todos sus mugrientos I Sr.— Las armas de la nación han ob- 
vestidos, quedaron en nuestro poder, tenido el triunfo mes completo con- 
lo mismo que once rifles, treco fiisi- ira los pérfidos colooos de Tejas, el 7 
les y cuarenta y dos pistolas de dife*» del corriente. Loe valientes defeo- 
rentes clases y calibres. Oportuna- sores de la integridad del territorio 
mente mandaré á V. E. el detall de I mexicano, correspondiendo al sagró
la acción y lista de todo el despojo, do objeto que se les ha encargado* 
para su superior conocimiento, maní- dieron un dia de gloria á nuestra ea- 
Testando ó V. E. que todo lo que se ra patria, con aquel denuedo insopa- 
les quitó, ha sido repartido entre todos rabie del carácter y decisión nació
los individuos que lo hubieron y que nal de que son testimonios los trofeos 
componen ambas secciones.”  militares que se han remitido y  cx-
‘ “ Nuestra pérdida ha sido la ile un puesto on esta capital á la expepta- 
cabo y dos soldados del segundo ba- cion pública. Este plausible aconte- 
tallón del cuarto regimiento, y  un pa- cimiento ha sido solemnizado con ra
bo del escuadrón de auxiliares de piques, salvas de artillería y demostra-

■



M OSQUITO  MEXICANO.

„Cuerpo de ejército del Norte.—  
General rtí gefe.— Buho. Sr.— El 7 
del actuó! fian ardo batidos en ei pon
to de Lipnntitlén 400 téjanos por las 
fuerzas combinadas de tos Sres* coro
neles D. Antonio‘Canales y D. Caye
tano Montéro, siendo el resollado de 
esta jornada, que el enemigo huyera 
cobardemente á un bosque» que pot 
haberse extraviado un guia, no se to-

ciones de regüejo por las autoridades 
y*un inmenso pueblo que en conso
nancia con las benéficas miras del 
iluprfcrfto gob ierno, «abé apreciar de
bidamente él primer ensayo de las ar*. 
mas de lá reftábltcá, que sin duda se
ré  ei precursor de otras dethfeyor im
portancia, y de 1a reconquista de a 
quel puis 6 qno tiene un incuestiona
ble derecho.”

•‘M í congratulo con V . E. por tan 
feliz suceso, debido ó Jos infatigable* 
desvelos del Exmo. Sr, Presidente de 
la república por ei bien ‘de la pátriu 
que fe es deudora del rango 4 que lia i 
•ido elevada, y de otros muchos be j 
nefioios.*

“ Tonga V . É. lu bondad de ponen 
esta peq-icña manifestación de io Ím 
sentimiento* en conocimiento del su 
prerao magistrado de ia nación, y de 
admitir las mas sineeras protestas de 
mi consideración y profundo respeto.” 

“ Dios y libertad. Suliillo, Julio 16 
de 1842.— Francisco M ejía .— Exmo. 
Sr. ministro de G je r ra y  Marina.*
- 4 ^ 1 1 !  .  ■ 4 ^ —  -• — -  — "~ -t  ** ' * ** ^ * > t       »  J1 u<* l e * > ■ r . ■>
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•Cortnndartciageneral del Depar
tamento de San Luis Potos!.— Núm. 
856.— Exmo. Sr.—*» En estos taomen-

mía, y a la canncacion la empuja la 
nuevecita ley (niña de cuíco siglos) 
S.% tíb  #t P4rt. 7/ Pero materia e« 
esta para tratarse muy espacio.

Un tal Camilo Córdova robó 4 D.a 
María Alcalde, un baúl con ropa da 
su uso y  alhajas, y  en consecuencia.se 
presentó la señora contra el ladrón, 
al Sr. juez Muñoz de Cote, 4 fin do

teniente coronel Contreras

E R R A T A S  que sacó el Suphmen• 
to al número anterior.

En la plana 1.a colum. I.9, lln. 20, 
dice: para hacer otro tanto: léase, ha
cer otro tanto.— En la 2.a eolt»m., lin. 
26 dice: por los terrenos de propios 
que ocupara: lóase, por los terrenos 
de propios que ocupan.

sideraciones ácia su persona.*4
„Dios y libertad. Matamoros. Julio 

11 de 1842.— isidro Reyes.— Exmo. 
8r. comandante general de San Luis 
Potosí/— ( Suplemento al D ia rio .)

Aunque por nuestro periódico no 
ha sido atacada la conducta del Sr. 
cura de Yautepec, D. Desiderio V a r
gas, tenemos la satisfacción de que 
nuestras columnas den acogida ’ 4 su 
contestación, la cual le hn sido negó

me participa la plausible noticia de I* 
derrota de los téjanos en Lipaotitlán.

A  U LT IM A  HORA

Señores editores del Mosquito.

Muy ttnnre. mió»: »írvan»e »dei. 
absolverme la «iguiente pregunto. q>'« 
mi. cortea lucea no roe permiten da*

por las tropas do los Sres. coroneles 
Canales y Montéro.0 ,

“ Mientras toma el descanso necesa
rio ei correo extraordinario, los cuer
pos, de esta <ta un eT pertódrco que l«* facüiió pa

ra eTataqae. Cetebr.r&mo. puea. que
cidir.

Si cuando un secular ha hecho un 
contrato de arrendamiento ó traspaso 
en finca de una Corporación religiosa,

en| 
llevando

en trofto las mismas banderas que 
fueron batidas y derrotadas por nues
tras tropas, y una paite del 4 *  regi
miento de iufanteria que existe en es-

sea completa la vindicación del ex 
presado Sr. cu ra.

Mncho se han equivocado los que 
creen que el L ie. Perdigón fué autor 
de la representación de los presos, in 
serta en nuestro núm. 85. Basta ver 
su dialecto, U manera de tratar algu-

y apoderado del superior, leerá nece
saria la aprobación del Dinnitorio pa
ra su validación, sinembargo de los 
requisitos expresados, y de la ignoran
cia de los seculares en la política inte- 
-ttor gubernativa de la Corporación.?

Dispensen vdes. la confianza do su 
atento servidor.— L. M .

Excusada oreemos la aprobación del 
Difinitorio para la validez del aíren- 
(Jamiento ó traspaso, celebrado por el 
apoderado ó procurador del dueño de 
la finca. Fundamos nuestra opinión 
en la ley 8.a, lib. 10, tít. 10, art. 4.% de 
Partidas, que dice: „S e  prohíbe todo 
subarriendo ó traspaso, del iodo  ó par
te de las habitaciones, á no ser con 
expreso consentimiento de los dueños 
0C7* ó administradores, ̂ JTT] y se anu• 
lan también los que estuviesen hechos 
•in esta circunstancia. ¿ • • . ”

la plaza.*’
„D oy & V . E. y al Exmo Sr. Presi

dente, la mes digna enhorabuena, por
que ciertamente 4 sus enérgicas y o- 
portuuas disposiciones, que me ton 
constantes, es debido ese importante 
triunfo, v lo seré sin duda, la restau
ración absoluta del Usurpado territo
rio de Tejas»*

„D iot y libertad. San Luis Poto
sí, Julio 19 de 1842.— A  Ks diez de 
la mañana.— José Ignacio Gutiérrez. 
— Exmo. Sr. secretario de estado y 
del despacho de Guerra y Marina/
* „Son  eópias.— México, Julio 22 de 
1842»— José M aña Diaz Moriega/

En el Boletín extraordinario de S. 
Luía Potos! de 19 del presente, se lee 
lo  OM «guo.

nos puntos de derecho y las citas de
alguno, comenladore», para conocar
qu . no o . .bogado " ¡  ano d e T X
ño órdan, amó doctor cobachuelista, 
procurante ú hombre btuno quien U-
les piezas produce.

Cada día estamos mas convencidos 
de que los jueces de letras de lo  cri
minal, por un castigo de Dios incur-mina!, por un castigo de Dios 
ren en equivocaciones y errores, siem

JBIBtm O oSr. gobernador y  co 
mandante genevel, hn recibido poi 
extraordinario é  lee sata do la maña 
n a  de oate din, el «ga iea le  oficio.
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